
 
 

 

 
Palmira, Martes 26 de Mayo de 2015 

Número 1144.14.839 
 

“LAS TARIFAS AL IMPUESTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN 

PALMIRA, PERMITEN EQUIDAD EN EL COBRO Y EFICIENCIA CON 

TECNOLOGÍA LED ”, DIJO ALCALDE RITTER LÓPEZ  

Después de varias reuniones con el sector empresarial de Palmira, para acordar la 
tarifa del impuesto al alumbrado público, la Administración Municipal logró impulsar 
con el Concejo de Palmira, el Acuerdo 008 que permitió establecer una nueva 
estructura tarifaria para este gravamen, conservando los principios de progresividad, 
justicia y equidad con el conglomerado empresarial y el sector residencial que antes 
pagaba más por consumir menos. Así lo dio a conocer el Alcalde de Palmira Ritter 
López, en una rueda de prensa convocada para exponer los beneficios de esta tarifa. 
Ante líderes comunitarios y medios de comunicación, el mandatario enfatizó en que 
este Acuerdo posibilita la sostenibilidad el proyecto de Alumbrado Público utilizando 
para este objetivo la tecnología LED, lo cual hace eficiente el consumo, representando 
un ahorro de la energía, amigable con el medio ambiente. 

Durante la rueda de prensa en el piso 9 del Camp, para explicar los alcances de la 
nueva estructura tarifaria del impuesto al alumbrado público, el Alcalde de Palmira 
Ritter López también detalló el aspecto económico del gravamen, que de ahora en 
adelante será del 51% para el sector no residencial y del 49% para el sector 
residencial. También se estableció el techo tarifario para que los grandes empresarios 
paguen lo justo. Al precisar que la comunidad recibió con beneplácito que no se 
modificará el cobro para estratos de bajos ingresos, Adriana María Reyes Guayara, 
Directora Financiera de Ingresos y Tesorería del Municipio, dijo que el Acuerdo 008 
permitió, igualmente, reducir, en un 20% la tarifa para 2.215 usuarios. “El estudio que 
permitió fortalecer este acuerdo no afecta la competitividad del Municipio, porque 
de este factor dependen de otras variables”, puntualizó la funcionaria. 

CON LA NUEVA TECNOLOGÍA LED EN EL ALUMBRADO PÚBLICO, 

PALMIRA LIDERA EN COLOMBIA LA OPTIMIZACIÓN DEL USO 

AMIGABLE DE LA ENERGÍA, PROTEGIENDO EL AMBIENTE  

Con la sustitución de los viejos bombillos de sodio de alta descarga y consumo, por 
luminarias de Luz LED, Palmira tendrá ahora calles más iluminadas con un consumo 
menor de energía, permitiendo una mayor visibilidad en las noches, así lo detalló el 
Alcalde Ritter López en la rueda de prensa ante los medios de comunicación y 
representantes de la comunidad. Con esta nueva tecnología, que en el 2014 ganó el 
Premio Nobel de Física, el Municipio ingresa a la era del uso amigable de la energía 
protegiendo el Ambiente. La precisión fue hecha por el Ingeniero Elver López, gerente 
de Electro Ingeniería, la empresa concesionaria del alumbrado público en Palmira. El 
empresario explicó que la iluminación LED permite un ahorro de energía. Esto, a su 
vez representa un menor impacto en el ambiente.   

El Alcalde de Palmira Ritter López indicó que contar con un alumbrado público 
moderno mediante la tecnología LED beneficia al municipio y agregó: “Vamos a ser 
la primera ciudad en disfrutar de este beneficio. El nuevo operador tiene la 
obligación de llevar esta tecnología a toda la ciudad y de iluminar con luz blanca 
el sector rural invirtiendo en los primeros años de sus propios recursos, con 
base en un sistema que permite controlar todo las luminarias mediante un 
sistema inteligente,”. Finalmente, Juan David López, gerente de Concesiones de la 
misma organización, precisó que en Palmira se instalarán 23.000 luminarias con 
sensores por que la idea es tener al Municipio cubierto totalmente, hasta el último 
rincón, en los próximos cinco años. 



 
 

 

 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SOCIALIZÓ LOS DISEÑOS DEL NUEVO 

CENTRO COMERCIAL PARA REUBICAR A 374 VENDEDORES 

AMBULANTES Y ESTACIONARIOS DE PALMIRA 

 
Durante una convocatoria ciudadana, que contó con la participación de la comunidad, 
el Alcalde de Palmira Ritter López y su equipo de trabajo socializó los diseños 
arquitectónicos del nuevo Centro Comercial en el cual se reubicará, previo al censo 
realizado, a un total de 374 vendedores ambulantes y estacionarios que ocupan el 
espacio público de Palmira, trabajando al sol y agua por más de 25 años. En la 
jornada realizada en el Centro de Convenciones, estuvieron presentes los delegados 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, representantes de los bancos y 
Cámara de Comercio de Palmira. De acuerdo con lo expuesto por el mandatario, la 
moderna edificación será construida en un área de 2.300 metros cuadrados, ubicado 
en las calles 29 y 30 entre carreras 27 y 26, en forma de T, permitiendo una nueva 
perspectiva económica dirigida al grupo de comerciantes informales. Para este 
propósito la Administración Municipal acogió las decisiones jurídicas que permitieron 
la desafectación de algunos predios facilitando la ejecución del Proyecto.  
 
ESTAS SON LAS VENTAJAS COMPETITIVAS DEL NUEVO CENTRO COMERCIAL 
PARA LOS VENDEDORES AMBULANTES Y ESTACIONARIOS DE PALMIRA: 
 

 Área total construida, 2.300 metros cuadrados. 

 Salida y entrada por la 30 y la 29. Otra perpendicular sobre la carrera 27.  

 Parqueadero para 38 carros y 40 motos en el segundo piso.  

 Servicios adicionales y complementarios: Salón de reuniones y conferencias. 

 Espacio para oficinas administrativas. 

 Amplia cafetería  

 Tercer piso: Guardería infantil (niños menores de cinco años hijos de los 
vendedores), cafetería y auditorio para conferencias. 

 Un total de 374 módulos de venta con más espacio que los que tienen en la 
calle. 

 Bodegas para almacenamiento. 

 Vitrinas modulares, banca escalera y puertas con espacio para la exhibición. 
 

COMUNIDAD DE LOS BARRIOS VILLA CLAUDIA, QUINTAS DE 

ZAMORANO Y LA EMILIA AGRADECIERON AL ALCALDE RITTER 

LÓPEZ OBRAS DE INVERSIÓN EN SUS SECTORES  

Los habitantes  de los barrios Villa Claudia, Quintas de Zamorano y la Emilia   se 
encuentran felices  y agradecidos por  la obras que entregó el Alcalde Ritter López  
de los parques infantiles en los barrios Villa Claudia, Quintas de Zamorano y la Caseta 
Comunal del Barrio La Emilia. Dentro de este grupo de habitantes  están  los  líderes 
comunales que  expresaron su agradecimiento a la Administración Municipal y al 
Alcalde Ritter López, entre ellos el Presidente de la Junta de Acción Comunal de 
Quintas de Zamorano, José Gilberto Mera, quien indicó:  “Esta obra del parque infantil 
ha tenido un impacto positivo en los niños, porque se han instalado unos juegos 
infantiles y le agradezco al Alcalde porque le  cumplió a la Junta de Acción Comunal y 
a la comunidad. Es la primera obra que se hace en nuestro sector desde hace 15 
años que existe el  barrio”. 

 

 

 



 
 

 

 

En el mismo sentido, en la Caseta Comunal del Barrio La Emilia, la cual fue 
remodelada en su totalidad por parte de la Administración Municipal, Dacier Aydee 
Rivera, quien pertenece a la Comuna 3, dijo: “La Caseta comunal quedó muy bonita y  
con buenos espacios para hacer las reuniones con la comunidad”. Así mismo,  Miriam 
Milena Taborda Ocampo,  de la Junta de Acción Comunal de la Emilia,  expresó: “La 
caseta estaba en muy mal estado y ahora quedó totalmente renovada y vamos a  
capacitar  a la comunidad con las empresas de servicios públicos en tema del ahorro 
del agua y la energía”. Finalmente  el líder  cívico, Fredy Cobo, habitante del barrio La 
Emilia, dijo: “Hoy no me equivoque con el Alcalde  porque nos  cumplió con el 
Presupuesto Participativo, es el único  que llega a entregar obras en cada uno de los 
barrios y corregimientos para el servicio de la comunidad”. 

COMUNIDAD EDUCATIVA Y PADRES DE FAMILIA RECIBERON CON 

BENEPLÁCITO EL RESPALDO DE LA EMPRESA MANUELITA A LA 

GESTIÓN EDUCATIVA DEL ALCALDE DE PALMIRA RITTER LÓPEZ 

Durante el acto del lanzamiento del Programa de Implementación Tecnológica Uno 
a Uno, considerado por el Presidente del Grupo Empresarial Manuelita, Harold Éder, 
como una alianza dulce para aportar a la paz y al progreso del Municipio, la 
comunidad estudiantil, profesores y padres de familia expresaron su beneplácito por el 
respaldo de los empresarios a la gestión educativa del Alcalde de Palmira Ritter 
López. El acto se cumplió en la sede Rosa Zárate de Peña de la Institución Educativa 
Antonio Lizarazo, ubicada en el barrio Coronado, de la Comuna 1, al cual el 
mandatario ha prestado el apoyo permanente. Esto es lo que precisamente ha 
motivado la reacción positiva de docentes como el Rector, José Angel Nieva, de la 
Institución Educativa Antonio Lizarazo quien calificó como fabulosa esta alianza dulce, 
porque permite avanzar en tecnología.  

El Programa de Implementación Tecnológica Uno a Uno, impulsado desde la 
Mesa de Responsabilidad Social por el Alcalde de Palmira Ritter López, también tocó 
la sensibilidad de los educadores Adsalon Marmolejo, docente de matemática y María 
del Carmen Roa, docente de grado quinto de primaria de la sede educativa Rosa 
Zárate de Peña, quienes destacaron el avance en educación de la Administración 
Municipal porque, de acuerdo con su criterio, este proyecto nos permite trabajar con 
nuestros estudiantes en línea y software libre, al igual que proyectores, logrando 
hacer una enseñanza agradable para los estudiantes. Así mismo los alumnos Johan 
Fernando Lozada Díaz y Luz Angela Cobo, residentes en Coronado indicaron que 
junto a la empresa privada, el burgomaestre está realizando una gran labor educando 
a los niños, al tiempo que la comunidad se beneficia.  

PALMIRA AVANZA CON LA CALIFICACIÓN ALTA EN LOS PROCESOS 

DE GESTIÓN ANTE EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN  

 
Según informe e indicadores del Departamento Nacional de Planeación, DNP, el 
Municipio de Palmira cuenta con una calificación alta en cada uno de los procesos  
administrativos de desempeño. Al respecto, Jose Humberto Pacheco, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, indicó: “Los representantes de Planeación Nacional  
explicaron a los secretarios de despacho sobre un informe del trabajo y diagnóstico 
que hicieron en el año 2014 sobre el desempeño Administrativo de algunos procesos 
dentro de la Administración Municipal los cuales tienen un alto grado de calidad y 
desempeño idóneo y adecuado”. El funcionario agregó que es satisfactorio para la 
Administración Municipal que preside el Alcalde Ritter López, el diasgnóstico que 
generó unos resultados altamente positivos dentro de la Alcaldía, cuando se 
evaluaron los procesos como gestión financiera, contratación, Participación 
Ciudadana y procesos de Planeación de Control Interno, dando como promedio de 
calificación alta con unos indicadores que midió el DNP. 
 



 
 

 

 

ALCALDÍA DE PALMIRA INICIÓ PROCESOS DE EMBARGO A LOS 

MOROSOS Y REITERA BENEFICIOS A LOS BUENA PAGA DE LOS 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

 

Paralelo al inicio de los procesos de ejecución de embargos, como parte de las 
medidas cautelares para los morosos del Impuesto Predial, la Alcaldía de Palmira 
reiteró el aplicativo consistente en la exoneración del 80% de intereses moratorios 
generados en las vigencias 2012 y anteriores, tanto de Impuesto Predial como de 
Industria y Comercio, teniendo plazo para su pago hasta este viernes 29 de mayo de 
2015. La Secretaria de Hacienda María Eugenia Figueroa, explicó que la exoneración 
en el pago de los impuestos generados en los años 2013 y 2014, consistente en el 
70% en intereses moratorios, cancelando antes del 29 de mayo. Estos beneficios de 
la Administración Municipal buscan incentivar a los contribuyentes en el pago de los 
impuestos para que Palmira siga avanzando en obras. 

  

POR OBRAS DE LA DOBLE CALZADA, ANUNCIAN CIERRE PARCIAL Y 

TEMPORAL DE LA CARRERA PRIMERA EN DIRECCIÓN HACIA 

PRADERA  

 
El Secretario de Movilidad de Palmira, Erminson Ortíz Soto, anunció que por motivo 
del avance de las obras de ampliación de la vía que va desde el sector del Club 
Campestre hasta el Buldózer del Batallón Agustín Codazzi, la carrera primera estará 
cerrada al flujo vehicular en los 2.4 kilómetros de longitud en dirección hacia Pradera 
(sentido norte-sur). El sentido sur-norte proveniente de Pradera, seguirá en servicio. 
Como alternativa de desvío, la Secretaría de Movilidad, ha dispuesto que los 
conductores desvíen por la carrera 9 en dirección sur por la calle 36 y por esta vía en 
dirección hacia el oriente, hasta retomar la carrera primera. La regulación del tráfico 
de vehículos y peatones, estará a cargo de la Secretaría de Movilidad. 
 

 

 

 

 


